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Dentro & la eiwsa signada con ci No. 33: -2023-líE se ha dispuesto lo que a copitinuaciór
nc pcrm ¡tu transe riN

‘Quirti DM.. 26 de septiembre de 2024. a las 08h45.

CAUSA Nro. 331-2023-TCE

VISTOS.- Agráguese al expediente: Escrito en una (01) foja, recibido en este Despacho

el 13 de agosto a las 1 Oh 14. suscrito por la nagíster Lorena (le 1 Pi lar Ranios Paucar y el

ahogado Erick Sebastián Arévalo Freire. directora y analista provincial de Asesuria

Jurídica 1 de la Delegación Provincial Electoral de ‘l’ungurahua, respectivaniente.

ANTECEDENTES PROCESA LES

• El 23 de noviembre de 2023 a las 12h40. se recibió en la Secretaría General del

Tribu nal Contencioso Electoral un escrito en cuatro (04) ftas. suscrito por la magíster

Lorena del Pilar Ramos Panear, directora de la Deegac ión Promcial de Tungurahua y

el abogado A llomiso Gribaldo Lara Moreta. analista provincial de Asesoría Jurídica 1 de

la Delegación Provincial de Tungurahua y. en calidad de anexos dieciocho (18) lDjas.

,iiedjajite el cual presentó tilia denumncia en conira de la señora Martha Alexandra

Bakeca Carrasco, responsable del Ina’iejo económico: los señores Carlos l3ladiinir coca

A lcainii-ano. Á migela Susana Paz Paredes. Hernán Salvador PHz Paredes. Silvia Patrie ia

Guato Guilcapi Marcelo Cedeño Toanamita Villegas en calidad de candidatos a ocaks

de la Junta Parroquial de 1 luainbalo del cantón PcI ileo: y. del señor Alex Enrique

(evallos Rivera, representante legal, del movimiento político Rellovacióni Total. RETO.

Lista 33. del proceso de Elecciones Seccionales, CPCCS Reíernidummii 2023 (Es. 01-

22 ta)

2. la Secretaria General de este Tribunal asigné a la causa el iimmero 331 -2023-TCE y.

en virlud dci sorteo electrónico eFectuado el 25 de noviem,ibrc (le 2023 a las 12h41.

según la razíSli sentada por el secretario general de este tribunal esa Fecha, se mdcii la

ccilnpelellc ia en el doctor Ángel Forres Maldonado, juez del Tribunal Cumuene ¡oso

Electoral (Fs. 23-25).

3. Media lite auto de 3 de nov icmii bre de 2023. a las 15h40. el juez de instanc a resokió

el archIvo de la causa al constatar que la denuncia no cumplió con los reqimisilos

(le (Cr111 liados ecl (os miuii,erales 3 y 7 del articulo 245.2 de a 1 cy Orgánica Electoral de

()rgall i-ac unes Políticas de la República del Ecuador. Cód ¡go de la Demiloertie uI en

concordancia comi los numerales 3 y 7 del artículo 6 deI Reglamento dv Trámites del

1 ti bu ial (o rite miç oso Electoral, pues la den u nc a lic rio dele rmn i cié cori precisión los
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hechos. acciones u orn isiones que se atrihuy en a cada uno de los resti ‘‘tos ¡ u íiacro,es.

1 tau, poco precisó el lugar donde deherñ ser citado cada uno de los dentiuic iados ( Es.

41-13)

4. El 13 de agoslo de 202 a las 0h14. se recibió en la Serelaria Relatora de este

Despacho un escrito en una (01) foJa. suscrito por la magisler Lorena del Pilar Raunos

Panear dretora de la De legae ion Provine ial Hectoral de Ttrilgnrulltn,. el abogado

Erick Sebastián Aré’ a lo te re, anal sta pro ¡nc ial de Asesoría Jurid ia a Fra’ és del
cual se sol ic ita el desgloc de la documentación adj unta presentada con la denuncia

autoriza al reunido protsinuia 1 del derecho a recibir a docllnleiltacióil sol icilada Fs

59-62).

Con los antcccdentcs epes[os. DISPONGO:

PRI MERO.- Eui atención a lo solicitado, a t,-aés de la Relatorizi de este Despacho.

procdasc & dcsglue de la doctuulIerItaciór, presentada por la peticionaria, que consta de

fojas uno 1 ) a tic ina (301 del expediente electoral. En ta! virtud, la secretaria rcla(ora

de herá dejar en st, lugar las correspond entes copias certiflcadns o compulsas. cii

formato digiw 1. según ea el caço.

SEGUNDO.— Téngase en cuenta la autorización co,iícrida al abogado Erick Sebastián

Arévalo Freire para el retiro de la documentación cuyo desglose ha sido ordenado en el
numeral q [le antecede. Para el retiro de la documentación desglosada se deberá suscribir

la correspondiente ada de entrega-recepcióui.

TERCERO.— Notiíiquiese el contenido del presente auto a la Delegación Provincial

Electoral de Tungurahua, en las direcciones electrónicas: lorenaranios’icne. Lobee y
erickarea lordciie. oh.ec.

CUARTO.- Actúe la ahogada ienny Loyo Pacheco. secretaria relatora de este
Despacho.

QUINTO.- Ptihlíqucse el coiiienido del presente auto en la cartelera virtual y en la
página web institucional aww .tce.goh.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.” E) O,. Ángel Torres Maldonado Msc. Phd (e).

JUEZ DEL TRIIIUN NTENCIOSO ELECTORAl..
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